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DON FRANCISCO BASTARDO DE 
C1SNEROS , Y MONDRAGON , CORREGIDOR DE 
efta Ciudad de Cordova, Superintendente General de Rentas 
Reales de ella,-y íu Provincia, Scc. 
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Hago faber á Vmds, los feñores Concejo, Juílícia, y Regimiento de la 
como por el Iümo* Señor Don Jofcph del Cam

pillo, Goyernador del Real Confejo de Hacienda en Carta de veinte y tres del 
corriente fe me ha comunicado la RealX}rdcn de íu Magcftad, que Dios guarde, 
del tenor ííguiente. 

Qy&H Or- Enterado el Rey de las dificultades, que fe ofrecieron fobre la exacción del 
¿m. Diez por ciento en la forma prevenida por el Decreto de veinte, y dos de Diciem

bre próximo paitado , y teniendo prefentes las Confuirás, y feprefentaciones he
chas por el Confejo, por la junta de Hacienda > y ppr los Intendentes, y Corre* 
g l d u i c s Jv. \<xo PIv/vi i»vi*»*j A» / « r v i 4 » / • • A Í ^ & A A J J « « j a r 4 r | > o r o t r o !OcCF£tO> 

Ue veinte> y uueve de Abril , que efta Contribución debe fer general, y pagarte 
por toda efpecie de perfonas que no gocen imrnunidad,á proporción de íus bie
nes «caudales, é induftria, mandando que fereparta en las Provincias, ápropor* 
cion de las Rentas Ordinarias, y que por la mifma mano que ellas fe cobre, para 
que la multiplicidad de Miniftros no la baga mas molefta, dándome facultad para 
decidirlas dudas, que ocurran fobre <efta materia 0 y el privativo conocimiento 
de ella en primera inftancia, otorgándolas apelaciones para el Corífejode Hacien
da , con inhibición de todo Tribunal. 
-o Haviendofe en confequencia de efta refolucion hecho por los Contadores 
Generales el repartimiento del Dkz por ciento,-obícrvando fu tenor, han toca* 
do á eífa Provincia, y partidos, que comprehend^ eíTa intendencia, fefentay líe
te millones, fetenta y quatro mi l , quinientos fetenta y nueve maravedís los qua-
k s diípondrá V. S. que con la mayor brevedad, fe repartan por el Contador de 
día Superintendencia á los Pueblos, que comprehende a proporción de lo que 

• cada uno contribuye á Alcavalas , Cientos, y Millones: Y porque en la Conta
duría faltará razón de las Alcavalas, y Cientos, que gosan particulares, y de que 
cftén eííemptós algunos Pueblos por privilegio, compra, ó haveríe redimido,ha
rá V. S, que por los tales particulares, ó fus Adminíilradores, fe paííc fin dila
ción á la Contaduría, noticia de fü valor annual, y que las délos Pueblos exernp-
t o s , fe eftimen prudencialmente, por l& que contribuyan á Millones, de manera, 
que viniendofe por eftos examenes en conocimiento de la fubftancia de cada Pue
blo , fe proceda con él mifmo á prefixar fu quota. 

Hecho afsi el repartimiento le comunicará V> $. á los^ Corregidores fus 
íubdelegados en los Partidos, y á los Pueblos de cite, fin perdida de tiempo para 
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la cobranza > advirtiendolcs, q ella no ha de exceder un maravedí de lo queá ca
da Pueblo íe feñale , y que la Jufticia > y Regimiento han de fer refponíables de 
ella, encargandofe de repartirla con la equidad , que eftá tan encargada por las 
Leyes, y Ordenes; de manera, que cada uno contribuya fegun fus fuerzas, en el 
fupuefto de que fi fe verificare, que alguno, ó con el poder ó con la maña fe ha ~ 
fubftrahido, y no contribuido fegun fu poísibiiidad , pagará por todo el Pueblo 
en que. fuceda, y V> S. lo hará - obfervar, afsi eftandomuyá la vifta, y para ello 
mandara V. S. que dentro de quince dias paiten á fus manos copias por concuer
da de los repartimientos, que hagan para examinarlos, y defp'ues remitirlos á las ? I 
mias, para el ufo que mas convenga al Real férvido , y la juftificacion ele efta 
contribución, queriendo fu Mageftád , que fi por falta de atención á ella de los 
Superintendentes, ó Jufticias no fe lograre fu Real intención de la eqtíixiacL incur
ran defde luego en la pena de privación de fus em pieos, refervandoíe el proceder 
á más fegun la gravedad de la omifsion, que es en la fola parte que fe puede re
celar no fe cumpla ; pero íi en algunos Pueblos concurriendo todos los Vecinos 
tuvieren por mas conveniente exigirla por arrendamiento de los puettos públicos* 
y gravar los Abaftos, podrá permitírmeles con tal que no fea licito á ningún veci
no el proveerfe, que de los miímos- pueítos, y Abaftos gravados, y que el dia 
que efto fe refuelva fe reconozcan las cafas, y carguen las Provifiones que tengan 
en ellas > porq de otra manera ferian fola mente los mife rabies, que no pueden ha- -
cerlas por junto los que contribuyeren, 

En las Ciudades capitales, que por fu conftitucion feria difícil la exacción 
por repartimiento , contemplo preciíTo , que fe haga en efta forma, iiguiendo el 
método de A t c a v a l a * , C K r i i u > ,y p c i u u i i c u ü u , que f t ¿ i k t i ' c i i a pro-
porciort de loque importa efta con&ibuciorr extraordinaria , refpe&o de lo que fe 
carga por las ordinarias , fin embargo de qualquier privilegio , ó coftumbre, ref-
péóto'de que efta contribución rtó es Alcavalas, ni Millones aunque fe cobra por 
fus reglas > por no haverfe encontrado medio mas adequado. 

Por lo mifmo debe gozar exempcion/dé Millones el Eftado Eclefiaftico, pe
ro lo que importe lá refacción deberá cargaría'demás, porque en el repartimiento 
general, que fe ha hecho , fe ha cotiíiderado de menos. 

La cobranza fe hade encargar por aoraá los Miniftrosde Rentas Provincia** 
les, para que por ellos fe haga fin concurfo de mano nueba, arrcglatulofeá las no
ticias que deberán darfe al Adminiftrador General por la Contaduría, quedando 
á mi cuydado el facilitar, que por los Recaudadores fe les haga oportunamente 
^ff^Mf^k^1^ 5 V 3 ü n X ; > f f : f ?<>»viuiísp t tirn ottttfp i l , «nolli/s M 

La paga deberá hacerfe en dos plazos^ el uno á fin de Agofto, y el otro á fin 
de Diciembre del prefente Año , queriendo fu Magcftad en la necefsidad de im
poner efta contribución difpenfár á fus Pueblos efte alivio. 

Difpondrá V, S. que efta Orden fe imprima, y ponga por cabeza d^ las V0* 
redas que fe defpachen, para que el publico fea informado de todas las circunftan-
citts > y cada uno pueda folicitar fu obferVancia, para que íe hallará en mi uft 
firme apoyo, y de haverlo püefto todo en eXecucion aprovechando los inftantefc 
me dará V.S. quenta. Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez, veinte y tres 
de Mayo * de mil fetecientos, y quarenta y un años, Don Jofeph del Campillo* 
Señor Don Francifco Baftardo de Cifneros. nrirn ; no:» cba xjiq 4 oíd 

Es copia-de la Real Orden , original de que el in&afcripto Efcrivano mayor 
cfejtifica. v t i t >" *.~ M'JÍH ecí á \iobimH ¿oí n» lotagshbdtíl 
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Trofigue. La qual dicha Real Orden i mandé paitar á la Contaduría de lá Superinten* 
dencia General de Rentas Reales de efta Ciudad, y fu Reyno, para que en íu in
teligencia ¿ y con arreglo alo que en la citada Real Orden fe manda, me informaf-
fe con toda promptitud los inftrumentos de que necefsiraíTc para proceder con el 
debido arreglo á practicar el repartimiento de la cantidad de fefenta y fu te mi
llones , fetenta y quatro mil, quinientos fetenta y nueve maravedís, que conforme 
á la citada Real Orden han tocado á efta Ciudad, y fu Provincia > y haviendofe 
hecho el referido informe en fu vifta , martdé entre otros Particulares fe defpacha-
fen veredas circalares á las Ciudades, Villas¿ y Lugares de la Coraprchenfion de 
efta Provincia, con infercion de la mifma Real Orden, para que les conftaie de fli 
tenor, y que para proceder al repartimiento general las Jufticias de los Pueblos* 
adonde fe hallan enagenadas de la Real Corónalas Alca valas,y derechos de Cien
tos dentro del preciíío termino de tercero dia , remitan ante mi Teftimonio de los 
valores que tuvieron en el año próximo paitado de mil fetecientos y qua renta á ya 
fea por arrendamiento, acopiamiento,ópor Adminiftracion en las partes»y efectos 
en q huvicífe lasxlichaS enagenaciones como documentos preciífos para elexpreíía-
do repartimiento; lo que participo á Umds. para que les confte de lá preinferta 
Real Orden, y en fu inteligencia, y cumplimiento las jufticias de los Pueblos en 
donde fe hallen enagenadas de la Real Corona las Alcavalas, y derechos de Cien
tos dentro del preciíto termino de tercero dia, fin que intervenga mas dilación, 
remitan ante mi Teftimonio, en que confte lo que han valido por Adminiftracion, 
arrendamiento,© por acopiamiento las Alcavalas , y derechos de Cientos, que 
pertenecen á Particulares en el Año próximo paitado de mií fetecientos yquaren-
t a , e n a q u f l l n c T m rrt « - r ^ . A f»n parte eftán enagenados de la Real Corona de 
que fe hará particular exprefsion en efte Defpacho, con apercevimienco,que paita
do que fea el referido termino fin aver remitido el expreftado Teftimonio, defpa-
charé perfona á cofta de las Jufticias , y Efcrivanos morofos,que lo haga cumplir, 
pues lo eftrecho de la citada Real Orden, no permite la menor dilación, con de
claración , de que efta exprefsion folo habla con aquellos Pueblos en donde aya 
las dichas enagenaciones que irán prevenidas por poftdata, y para con lo demás, 
fe dirige á fin de que todos igualmente tengan noticia de la preinferta Real Or
den por aora, y en el Ínterin que en fu virtud fe les comunique lo que tocare á 
cada Pueblo en el repartimiento que fe ha de practicar. Dado en la Ciudad de 
Córdoba en treinta y un días del mes de Mayo, de mil fetecientos y quarenta y 
un años. 

D$n Franci/co Sajlardo de Ci/heros 

JI Mondragon* 

T)on Francifco Martines 
Amoraga. 
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